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la Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudien-
do conocer el contenido integro del acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación 
de solicitudes de Ayudas de F.P.O., y de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, del Procedimiento 
Administrativo Común, se les conceden un plazo de diez días 
hábiles para que aporten la documentación requerida, con 
indicación de que si así no lo hiciera se les tendrá por de-
sistido de su petición, archivándose las solicitudes sin más 
trámites.

Curso Alumno DNI

41/2007/J/0482, 41-00033 Marta Amadora del Pino Ochoa 28808211K
98/2007/J/0250, 41-00134 Susana López Marras 28632198G
98/2007/J/0407, 41-00047 Sandra Elías Lapeira 30232714L

Sevilla, 5 de febrero de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de solicitantes de Ayudas 
de F.P.O., a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicar-
se, de Resoluciones de Ayudas de F.P.O. a los interesados que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedien-
tes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. Re-
pública Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el 
contenido integro del acto.

 
Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía ad-

ministrativa, podrán interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 117 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así mis-
mo podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Curso Alumno DNI

41/2007/J/0009, 41-00003 Elena María Herrero Romero 15406988R
41/2007/J/0054, 41-00008 Yassine El Achar El Barqui 28829835W
41/2007/J/0265, 41-00001 María Estrella Rueda Marcos 49026279P
41/2007/J/0317, 41-00005 Antonio Pérez López 45656308C
41/2007/J10364, 41-00001 Juan Manuel Contreras Reyes 28825874C
41/2007/J/0441, 41-00009 Olga Agudo de la Prida 50176226R
41/2007/J/0482, 41-00031 Gracia Llano Alfaro 34056491T
98/2007/J/0011, 41-00002 Francisco Javier Nava González 28841927L
98/2007/J/0212, 41-00002 Olga del Perpetuo S. Mira Rúa X6443969J
98/2007/J10241, 41-00001 Mario Espinosa Roales 28426709C
98/2007/J/0440, 41-00013 José Manuel Caro Revuelta 53283831F

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turística, 
por la que se hace pública la Resolución en la que se 
relacionan las solicitudes de Entidades Privadas que no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de sub-
venciones a Entidades Privadas en materia de turismo, 
modalidad 4 (FTE), correspondientes al ejercicio 2009, 
y se efectúa requerimiento de subsanación.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 22 de diciembre de 2008, por la que se modifica la 
de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de turismo (BOJA núm. 2, de 5 de enero), para la modalidad 4 
(FTE): Fortalecimiento del Tejido Empresarial turístico andaluz, 
esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Mediante la Resolución de 11 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Promoción y Comercializa-
ción Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y Depor-
te, en la que se relacionan las solicitudes de Entidades Priva-
das que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se ha efectuado requerimiento de subsanación para que en el 
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, subsanen la falta, o en su caso aporten los pre-
ceptivos documentos, advirtiéndose de que de no hacerse se 
les tendrá por desistidos de su petición, todo ello de acuerdo 
con el art. 11 de la Orden de 9 de noviembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería, sita 
en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana en 
Sevilla, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- La Directora General, 
Montserrat Reyes Cilleza.

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Comercio,  por la que se hace pública la relación 
de ayudas concedidas en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 7 (ARA), Modernización y fomento de la Arte-
sanía, correspondiente a la convocatoria del año 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Dirección General de Comercio ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARA/E), Modernización y fomento de la 
Artesanía, modificada por Orden de 27 de noviembre de 2007, 
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.00.78402.76A.4.
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